
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

________________________________________________________________________________________________
____Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

 
RADICADO 052663153001-2015-00575-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de octubre del año dos mil veintiuno 
 

Se resuelve la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, así:  

 

Teniendo en cuenta que según copia digital del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 146-16413, allegado por el ejecutante, continúa vigente el 

registro del embargo de la  DIAN, en la anotación número 6, pese a que la 

entidad recaudadora informó que el demandado no tiene obligaciones 

pendientes (folio 147 cuaderno principal), se ordena oficiar nuevamente a 

dicha entidad para que informe el estado del trámite de cancelación del 

embargo y/o manifieste si ya enviaron la comunicación al registrador para  

levantar el embargo decretado, a efectos de continuar aquí con el proceso. 

Ofíciese. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 131 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 15 de octubre de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 


